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CONCURSO PROVISIÓN DE PLAZAS DE PROFESORADO AYUDANTE DOCTOR 

 

 

FECHA DE LA CONVOCATORIA DOGV10073 / 25.03.2025 

Nº PLAZAS 1 Nº DE LA PLAZA 7492 

PLAZA DE Profesor/a Ayudante Doctor/a 

  

DEPARTAMENTO Economía y Ciencias Sociales 

AREA DE CONOCIMIENTO Economía, Sociología y Política Agraria 

CENTRO E.P.S. de Gandía 

PERFIL 10074-Medio Ambiente y Sociedad 
35692-Sociedad y familia 

 
 
 

ACTA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN 
 
ASISTENTES  
 
Presidente/a Luis Gaspar Miret Pastor 

Secretario/a Paloma Herrera Racionero 

Vocales: África Martínez Poveda 

 Silverio Alarcón Lorenzo 

 Mª Desamparados Melián Navarro 

Orden del día: 

En forma parcialmente telemática siendo 

las 13:30 horas del día de la fecha de la 

firma se reúnen las personas al margen 

reseñadas, designadas miembros de la 

comisión de selección que ha de juzgar el 

concurso arriba referenciado, llegándose a 

los siguientes acuerdos: 

 

De conformidad con lo dispuesto en las bases de la convocatoria y normas de aplicación se 
acuerda constituir con los miembros al margen reseñados, la comisión de selección, 
manifestando no hallarse afectados por ninguna de las causas de abstención previstas en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del Sector Publico.  

 
Se acuerda que las actuaciones de la comisión de selección podrán realizarse de forma 

parcialmente telemáticas excepto la fase de exposición del proyecto docente y entrevista de 
los/las candidatos/as que se realizara de forma semipresencial. 
 

Acto seguido se procede a elaborar los criterios específicos de valoración, de acuerdo con el 
baremo y criterios generales establecidos en la convocatoria que se hacen constar como Anexo 
de la presente acta, tanto de la fase de valoración de méritos como de la fase de exposición y 
defensa del proyecto docente y entrevista.
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Por parte del Secretario/a se procede a publicar el presente acuerdo en el Tablón de Anuncios 
de este Departamento y complementariamente y sin carácter oficial en la microweb del 
Departamento https://www.upv.es/entidades/DECS/infoweb/decs/info/1078814normalc.html 
 
 

Finalmente, se acuerda fijar como fecha para su próxima reunión la del 29 de mayo a las 
13:45h. 
 

Dando fe de todo lo cual se levanta esta acta que es aprobada por todos los presentes a las 
horas del día de la fecha.  
 
 
 
 
 
 
 
Fdo. D/Dña. Luis Gaspar Miret Pastor 

 
 
 
 
 
 
Fdo. D/Dña. África Martínez Poveda 

 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo. D/Dña. Silverio Alarcón Lorenzo 

 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo. D/Dña. Mª Desamparados Melián Navarro 

 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo. D/Dña. Paloma Herrera Racionero 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DILIGENCIA: 

Amparo Navarro  Muñoz, como Secretario/a del Departamento de Economía y Ciencias Sociales, 
doy fe de que: los criterios de aplicación del Baremo, elaborados por la Comisión para la 
valoración de los méritos de los aspirantes, han estado expuestos en el Tablón de Anuncios de 
este Departamento desde , y complementariamente y sin carácter oficial en la microweb 
https://www.upv.es/entidades/DECS/infoweb/decs/info/1078814normalc.html 

 

 

 
 

https://www.upv.es/entidades/DECS/infoweb/decs/info/1078814normalc.html
https://www.upv.es/entidades/DECS/infoweb/decs/info/1078814normalc.html
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ANEXO I AL ACTA DE CONSTITUCIÓN 
CRITERIOS ESPECIFICOS DE VALORACIÓN, FASE 1 Y 2 

 

FASE 1: VALORACIÓN DE MÉRITOS 

Los coeficientes de idoneidad y de afinidad que serán de aplicación para la 
valoración de los méritos de los aspirantes son los que siguen: 

 

A. Titulación Coeficiente idoneidad 

CCSS, Ciencias de la Educación, 
CCAA 

1 

Ingeniería Forestal y del Medio Natural, 
Montes, Cartografía, Geografía 

0,7 

Otras 0,2 

B. Docencia 
 

CCSS, Ciencias de la Educación, 
CCAA 

1 

Ingeniería Forestal y del Medio Natural, 
Montes, Cartografía, Geografía 

0,7 

Otras 0,2 

C. Investigación 

CCSS, Ciencias de la Educación, 
CCAA 

1 

Ingeniería Forestal y del Medio Natural, 
Montes, Cartografía, Geografía 

0,7 

Otras 0,2 

 

FASE 2: EXPOSICIÓN Y DEBATE 

Los aspectos a valorar en la Fase 2, Exposición y debate sobre la trayectoria 
académica, investigadora y profesional y su adecuación a la plaza, perfil y 
requerimientos previstos en la convocatoria, serán los siguientes: 

- Conocimiento de las materias del perfil de la plaza: 0-10 puntos. 
- Calidad de los proyectos docentes: 0-10 puntos. 
- Historial y calidad del curriculum investigador: 0-10 puntos. 
- Relación del curriculum investigador con el perfil de las plazas: 0-10 puntos 

 


		2025-05-29T13:54:22+0200
	MARIA DE AFRICA|MARTINEZ|POVEDA


		2025-05-29T14:07:32+0200
	MELIAN NAVARRO MARIA DE LOS DESAMPARADOS - 24342383B


		2025-05-29T14:34:39+0200
	ALARCON LORENZO SILVERIO - 05265965T


		2025-05-29T14:48:20+0200
	MIRET PASTOR LUIS GASPAR - 20014544J


		2025-05-29T14:53:10+0200
	PALOMA|HERRERA|RACIONERO


		2025-05-30T11:31:20+0200
	AMPARO ENCARNACION NAVARRO MUÑOZ - NIF:22565187W




